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LA HORA Judicial

deBrohintha.predio que tenelas st

guentes caracteristicas: Cuatrocien-

t0s noventa y $els metros cuadrados

y se encuentra comprendido dentro
de los siguientes iimderos al Norte, |
propiedad del señor Angel Naranjo

con veintidós metros wemta y sele

centimetros; al Sur propiedad del se-

ñor Efraín Sánchez, con veintidós
metros sesenta centímetros, al Este,
calle Nro. E, hoy Esteban Mosquera,

con veintidós metros. al Oeste, jote

o. 1 de Isidro Mera Guacoliantes,

con vemmidós metros ansuenta cen-

tímetros. Lote de terreno en forma
rectanguiar, sus hnderos se encuen-

tran cerrados con pared de bloque, a

podPa de un tramo frente a la

calle Mosquera, no asspone de ener-

gía eléctrica mu agua potable. las Cá-
les son empedradas valorándose a

razón de Sí. 80.000,00 cada metro

cuadrado, lo gue da un total de S/.

39'760.000,00 En la esquina Sur Oc-

cidente se encuentra construda una

media agua con paredes de bloque
y cubierta con etermt, con una área
de diecisiete metros cincuenta cemti-

metros de construcción, sn acaba-

dos, valorándose a razon de sesenta
mil sucres cada metro cuadrado, 10
que da un vator de $, :'050.000,00.
Avalúo total: 5/. 40'810.000,00; el

cincuenta por ciento de embargo es
de S/. 20'405.009,00 SON VEINTE

MILLONES CUATROCIENTOS CIN-

CO MIL SUCRES

La postura se recibirán a parir de
tas dos terceras parties del avaluo,

debiendo acompañarse el 10% del

valor de la Ofería,een dinero efectwo

o cheque certificado a nombre del

Juzgado,LcLo que comunico al públ-

co para 05fneslegalestofiiguren
les.

Sra. Juana Cevatios
SECRETARIA DEL JU2GADO DE-

CIMO PRIMERO DE LO CIVIL

hay un sello

fc/077

A, del E.

CITACION JUDICIAL A GUSTAVO

ALARCON COSTA, MARISOL

GONZALEZ ARTIGAS DE CHIRI-

BOGA, MARIA CRISTINA GONZA-
LEZ DE BONIFAZ, SARA DE LA

'AZ GONZALEZ, JOSE TOSCANO
CHANCUSI Y DR. ENRIQUE CHI-

RIBOGA

JUZGADO OCTAVO DE LO CiviL
DEPIC
JUICIO: Ordmario N? 1481/95 TRA-

MITE:Ordinano
ACTOR: Jaime Homero Farto Cruz
DEMANDADOS, Gustavo Alarcón
Costa, Galo Ponce Turraga, Marisol
González Anígas, Maria Cristina

González, Sara de la Paz González,
José Toscano Chancus;y Dr. Vicen-
te Syiva Vizcarra

GADO PRIMERCO DE LO CIVIL

Quito, 22 de enero de 1996, las

11530 - VISTOS - Avoco conoci-

fmento de la presente causa, en vr-

tud de la nota de sorteo, y en mi cá-

hdad de Titular de esta Judicatura.

En lo pancipal, la demanda que an-

tecede es clara y reune los demás

requisitos de forma previstos por fa
Ley. En consecuencia, dése el tra-

mite ejecutivo solicitado, para lo

cual las ejecutados señores: Com-

pañia Explonáutca C.A., Represen-

tada legalmente por la señora Ma-
nans Almeida López,. y ésta última
en tas calidades mvocadas. cum-

plan con ta obligación demandada o

proponga excepciones en el término

de tres dias. Por solicitar el actor de
conformidad con lo dispuesto en el

Art 433 de! Código de Procedimien-

to Civil, y toda vez que la presente

ejecución se funda en título hipote-
caro, ordénase el embargo del 1n-
mueble sangulanzado en el certífica-

do confende por el señor Registra-
dor de la Propiedad del cantón Sár-
ta Cruz, provincia de Galápagos.

Para la prácuca de esta diligencia

deprecase a uno de los señores

Jueces de lo Civii del cantón Santa
Cruz,. provincia de Galápagos a
quien se jo faculia la designación de

Alguacil Mayor, v se nombra cora7

Depositario Judicia: a! señor Miguel

Valarezo Romera, y se habilita el

tempo deficiente Una vez practica-

do éste embargo. se notificará al se-

ñor Registrador de ja Propiedad de
dicho cantón, a fin de que tome nota

=", sus fibros respactwos. Citese a

los demandaoos en el tugar indica-
do Cuentese en esta causa con el

>" José KGuer Andrade Aguirre, Bn*
su calad de Representante Legal

de Filanbanco S A, conforme do

justifica con el documento adjunto
Agreguese la documentación acom-

pañada y tómese en cuenta el cast-

fiero judicial señalado. Notífiquese 1)

Dr. Petronio Ruales Rodríguez.
Juez.

GADO PRIMERO DE LO CIVIL

Quito, 20 de mayo de 1.996, las

8h15 - Agréguese a los autosel es-

crito que antecede. En lo principal,

atento el juramento que tiene rendi-

do el actor, de conformidad con to

dispuesto es el Art. 66 del Código

de Procecimiente Civil, citese a la

demandada por la prensa, esto es

en uno de tos periódicos de mayor

circulación que se edita en esta cru-

dad de Quito Noufíquese. f) Dr. Pe- *

trorio Ruales Rodríguez, Juez.

Lo que comunico a usted para los fi-

nes legales, prenniéndole de la oblt-
gación que tiene señalar casillero

judicia! para esta causa. *

Lodo, Anibal León Alcocer
SECRETARIO
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ae DURACIÓN: 50añosaparir de lainscripción. —...

3.- CAPITAL: SUSCRITOS/10'000.000,00 dividido en

pv/860 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION
SIMULTANEA DE LA COMPANIA CONSTRUCTO-

RA WINTWERTHUR C.A.

Se comunica al público que la compañía CONS-
TRUCTORA WINTWERTHUR €.A. se constituyó
por escritura pública-otorgada ante el Notario Décimo

Primero de cantón Quito el 26 de abril de 1996, fue

aprobada porla Superintendencia de Compañías, me-

diante Resolución N* 96.1.1.1.1380 de 17 MAY 1996 y

se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Qui-

to el 23 de mayo de 1996.

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pi-
chincha. e

10.000 acciones de S/ 1.000 cada una.

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La cons-

trucción civil, mecánica, eléctrica...

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LE-
GAL: La compañía es administrada por el Presidente,

Presidente Subrogante y el Gerente General. El re-

presentante legal es el Gerente General.

Quito, 28 mayo de 1996

Dr. Víctor Cevallos Vásquez

SECRETARIO GENERAL.   

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU-
CION SIMULTANEA DE WARTSILA DIESEL DEL

ECUADORS.A.

Se comunica al público que la compañía WARTSILA
DIESEL DEL ECUADORS.A. se constituyó por escritura
pública otorgada ante -el Notario Segundo del cantón Qui-
toel7

dencia de Compañías, mediante Resolución N*
96.1.1.1.1394 de 21 MAY 19965y se la inscribió an el Re-
gistro Mercantil del cantón Quito el 31 de mayo de 1998.

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichin-

cha.

2.- DURACION: 50 añosa partir de la inscripción.

- CAPITAL: S/ 70'000.009,00 dividido en 70.009 accio-
_nesde S/ 1-000,90.

pv/858

2.- OBJETTO: Su actividad.predominante “es: La
importación y exportación de todo tipo de equipo,

maquinarias, motores, piezas, partes de piezas, piezas
completas auxiliares, repuestos de equipo, maquinaria y
motores de diesel u otro combustible para la generación

de energía, y propulsión de barcos...

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La
compañía es administrada por el Presidente, y el Gerente
General. El representante legal es el Gerente General.

Quito, 04 de junio de 1996

Dr. Víctor Cevallos Vásquez -UR

SECRETARIO GENERAL

de mayo de 1996, fue aprobada por la Superinien- .

 

 
   
 

 


